

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a dieciocho de noviembre de dos mil veintidós. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 11454/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, quien en lo sucesivo será identificada como la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El trece de mayo de dos mil veintidós, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00375/CHIMALHU/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“SOLICITO SE ME PROPORCIONE EN VERSIÓN PÚBLICA EL PROCEDIMIENTO CON EL QUE SE AUTORIZO EL DERRIBO DE LOS ARBOLES UBICADOS SOBRE LA BANQUETA DEL TEATRO AUDITORIO ACOMIXTLI NEZAHUALCOYOTL, EN EL ENTENDIDO DE QUE DEBE CONTAR CON EL DICTAMEN EMITIDO POR PERSONAL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD CON LA NORMA TÉCNICA ESTATAL NTEA018-semagem-ds-2017.” (Sic) (Énfasis añadido)
Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)
2. Respuesta.  El tres de junio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:   
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Adjunto respuesta por Parte del Departamento de Parques y Jardines.
ATENTAMENTE
C. DIANA KAREN GRACIA HERNANDEZ” (Sic) (Énfasis añadido)
Archivos adjuntos:
“000375-CHIMALHU-IP-2022.pdf”: Consiste en un documento de quince fojas en el cual se observan evidencias fotográficas del derribo de los árboles, así como oficios peticionando dicha acción a las autoridades municipales, competentes, asimismo obra un pronunciamiento por parte del Titular del Departamento de Parques y Jardines, se insertan de manera ilustrativa algunos de los oficios y evidencia fotográfica.
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3. Interposición del recurso de revisión.  El diecisiete de junio de dos mil veintidós, la Recurrente, inconforme con la respuesta, presentó el recurso de revisión a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“RESPUESTA BRINDADA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CONSISTENTE EN: SOLICITO SE ME PROPORCIONE EN VERSIÓN PÚBLICA EL PROCEDIMIENTO CON EL QUE SE AUTORIZO EL DERRIBO DE LOS ARBOLES UBICADOS SOBRE LA BANQUETA DEL TEATRO AUDITORIO ACOMIXTLI NEZAHUALCOYOTL, EN EL ENTENDIDO DE QUE DEBE CONTAR CON EL DICTAMEN EMITIDO POR PERSONAL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD CON LA NORMA TÉCNICA ESTATAL NTEA018-semagem-ds-2017.” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“NO SE ME PROPORCIONÓ LA VERSIÓN PÚBLICA DEL PROCEDIMIENTO REALIZADO PARA LLEVAR A CABO EL DERRIBO DE LOS ARBOLES UBICADOS SOBRE LA BANQUETA DEL TEATRO AUDITORIO ACOMIXTLI NEZAHUALCOYOTL, EN EL ENTENDIDO QUE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEBE CONTENER ACTOS DE AUTORIDAD, NOTIFICACIONES, ACTAS CIRCUNSTANCIADAS, ACUERDOS, ETC., TODO DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, ÚNICAMENTE SE ME PRESENTA EL OFICIO PYJ/116/2022, SUSCRITO POR EL C. RICARDO ÁVILA SANTAMARÍA, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES, SIN CONTAR CON EL RESPALDO DOCUMENTAL DEL PROCEDIMIENTO Y DICHO OFICIO TAMBIÉN CARECE DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. ADEMÁS, DENTRO DEL CONTENIDO DEL OFICIO PYJ/116/2022, SUSCRITO POR EL C. RICARDO ÁVILA SANTAMARÍA, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES, ESTA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA MANIFIESTA QUE: "AL BIOL. DANIEL SALGADO PONCE, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN, SE LE HABIA COMENTADO CON ANTERIORIDAD DE LA URGENCIA DEL DERRIBO DEL ÁRBOL EN UNA FORMA VERBAL ESTO CON LA FINALIDAD DE QUE SE EMPEZARA A REALIZAR EL TRAMITE A LO QUE SU RESPUESTA FUE FAVORABLE Y ARGUMENTO QUE EL MISMO SE ENCARGARIA DE REALIZAR DICHO DICTAMEN (...)", POR LO QUE EL ACTO DE AUTORIDAD DEL DERRIBO DE LOS ARBOLES CARECE DE FUNDAMENTACION Y MOTIVACIÓN, YA QUE NO PUEDE EXISTIR UN ACTO QUE TENGA VALIDEZ CUANDO SE HACE DE MANERA VERBAL, COMO EN ESTE CASO, TODO DEBERIA ESTAR DOCUMENTADO, CON LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO QUE CORRESPONDAN. AUNADO A LO ANTERIOR, NO SE ME EXHIBIÓ EL DICTAMEN QUE EN SU CASO EL BIOLOGO DANIEL SALGADO PÓNCE, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE DEBIÓ HABER PRESENTADO, DE ACUERDO CON LA INFORMACIÓN PLASMADA EN EL OFICIO PYJ/116/2022, SUSCRITO POR EL C. RICARDO ÁVILA SANTAMARÍA, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES, COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE, EN SU CASO, SE HAYA LLEVADO A CABO. POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE ATIENDE DE MANERA COMPLETA MI SOLICITUD, EN DONDE SE ME PROPORCIONE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REALIZADO PARA EL DERRIBO DE LOS ARBOLES EN COMENTO, DE CONFORMIDAD CON LA NORMA TÉCNICA ESTATAL NTEA018-SEMAGEM-DS-2017, EN DONDE APAREZCA EL DICTAMEN EMITIDO POR EL BIOLOGO DANIEL SALGADO PÓNCE, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE.” (Sic) (Énfasis añadido)
Archivos adjuntos: 
“Acuse de solicitud del particular 00375-CHIMALHU-IP-2022 proc derribo de árboles.pdf”: Acuse de la solicitud de información de la particular. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El veintidós de junio de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. El Sujeto Obligado no rindió informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, por su parte la Recurrente no realizó manifestaciones, ni formuló alegatos y no ofreció medios de prueba, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
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7. Ampliación de plazo. El tres de noviembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el tres de noviembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existen diligencias pendientes de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de información el tres de junio de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión se interpuso el diecisiete de junio de dos mil veintidós, esto es, el décimo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…”
(Sic) (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· En versión pública, del procedimiento con el que se autorizó el derribo de los arboles ubicados sobre la banqueta del teatro auditorio acomixtli nezahualcoyotl, en el entendido de que debe contar con el dictamen emitido por personal certificado.
En su respuesta, el Sujeto Obligado por conducto del Titular del Departamento de Parques y Jardines, se remitió el soporte documental “000375-CHIMALHU-IP-2022.pdf”, el cual se compone de quince fojas en las que se observan evidencias fotográficas del derribo de los árboles, así como oficios suscritos por el Titular de Departamento de Parques y Jardines mediante el cual se pronuncia sobre los requerimientos de información, posteriormente obran los oficios signados por el Director de la escuela “José María Morelos y Pavón”, así como del Titular de la Plaza de la Identidad, quienes peticionaron dicha acción a las autoridades municipales, competentes, dichos pronunciamientos por parte del Titular del Departamento de Parques y Jardines medularmente versan de la siguiente manera: 
“1.- El derribo que se realizó presentaba un riesgo por el estado en que se encontraban ya que con los fuertes vientos podían provocar un accidente para los transeúntes y/o vehículos que transitan en la avenida, no omito mencionar que esa vialidad es de gran afluencia; así mismo a 15 metros de distancia se encuentra la ESC. PRIMARIA JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN la cual cubre 2 TURNOS MATUTINO-VESPERTINO, y también para ellos era un riesgo ya que los padres de familia y alumnos diariamente transitan por el lugar para dirigirse a dicha institución, mencionando que el titular de la PLAZA DE LA IDENTIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN, LIC LUIS EDGAR FLORES SALDIVAR, había solicitado derribos como en el interior y exterior del mismo ya que los árboles que habían cumplido con su ciclo de vida, haciendo mención que se empezaron con 2 árboles que estaban en la plaza de la identidad, 2 árboles que se encontraban en la rampa del estacionamiento del TEATRO AUDITORIO ACOMIXTLI y 1 árbol que estaba cerca del transformador de energía eléctrica en las instalaciones de la plaza de la identidad.
 2.- Al Biol. Daniel Salgado Ponce, Titular del Departamento de Mejoramiento del Medio Ambiente del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, se le había comentado con anterioridad de la urgencia del derribo del árbol en una forma verbal esto con la finalidad de que se empezara a realizar el trámite a lo que su respuesta fue favorable y argumentó que el mismo se encargaría de realizar dicho dictamen; El día 06 de mayo del presente año, antes de iniciar dicha jornada se le realizó una llamada telefónica mencionando que estaba bien y que si se podía realizar dicho derribo ya posteriormente “podrían reemplazarlos”, no se omite mencionar que le pedí que se presentara al lugar para que viera el trabajo que se estaba llevando a cabo; teniendo conocimiento de lo que se estaba realizando y nunca se dio ninguna indicación de que esos árboles no se podían derribar.” (Sic)
Una vez conocida esta respuesta, la particular interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, expresando dentro de sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “NO SE ME PROPORCIONÓ LA VERSIÓN PÚBLICA DEL PROCEDIMIENTO REALIZADO PARA LLEVAR A CABO EL DERRIBO DE LOS ARBOLES UBICADOS SOBRE LA BANQUETA DEL TEATRO AUDITORIO ACOMIXTLI NEZAHUALCOYOTL, EN EL ENTENDIDO QUE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEBE CONTENER ACTOS DE AUTORIDAD, NOTIFICACIONES, ACTAS CIRCUNSTANCIADAS, ACUERDOS, ETC., TODO DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, ÚNICAMENTE SE ME PRESENTA EL OFICIO PYJ/116/2022, SUSCRITO POR EL C. RICARDO ÁVILA SANTAMARÍA, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES, SIN CONTAR CON EL RESPALDO DOCUMENTAL DEL PROCEDIMIENTO Y DICHO OFICIO TAMBIÉN CARECE DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. ADEMÁS, DENTRO DEL CONTENIDO DEL OFICIO PYJ/116/2022, SUSCRITO POR EL C. RICARDO ÁVILA SANTAMARÍA, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES, ESTA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA MANIFIESTA QUE: "AL BIOL. DANIEL SALGADO PONCE, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN, SE LE HABIA COMENTADO CON ANTERIORIDAD DE LA URGENCIA DEL DERRIBO DEL ÁRBOL EN UNA FORMA VERBAL ESTO CON LA FINALIDAD DE QUE SE EMPEZARA A REALIZAR EL TRAMITE A LO QUE SU RESPUESTA FUE FAVORABLE Y ARGUMENTO QUE EL MISMO SE ENCARGARIA DE REALIZAR DICHO DICTAMEN (...)", POR LO QUE EL ACTO DE AUTORIDAD DEL DERRIBO DE LOS ARBOLES CARECE DE FUNDAMENTACION Y MOTIVACIÓN, YA QUE NO PUEDE EXISTIR UN ACTO QUE TENGA VALIDEZ CUANDO SE HACE DE MANERA VERBAL, COMO EN ESTE CASO, TODO DEBERIA ESTAR DOCUMENTADO, CON LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO QUE CORRESPONDAN. AUNADO A LO ANTERIOR, NO SE ME EXHIBIÓ EL DICTAMEN QUE EN SU CASO EL BIOLOGO DANIEL SALGADO PÓNCE, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE DEBIÓ HABER PRESENTADO, DE ACUERDO CON LA INFORMACIÓN PLASMADA EN EL OFICIO PYJ/116/2022, SUSCRITO POR EL C. RICARDO ÁVILA SANTAMARÍA, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES, COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE, EN SU CASO, SE HAYA LLEVADO A CABO. POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE ATIENDE DE MANERA COMPLETA MI SOLICITUD, EN DONDE SE ME PROPORCIONE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REALIZADO PARA EL DERRIBO DE LOS ARBOLES EN COMENTO, DE CONFORMIDAD CON LA NORMA TÉCNICA ESTATAL NTEA018-SEMAGEM-DS-2017, EN DONDE APAREZCA EL DICTAMEN EMITIDO POR EL BIOLOGO DANIEL SALGADO PÓNCE, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE.” (Sic) (Énfasis añadido)
Una vez admitido el recurso de revisión a trámite, debe mencionarse que las partes fueron omisas en remitir su informe justificado o algún alegato o manifestación que a su derecho conviniera, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 
Expuestas las posturas de las partes, conviene señalar que no pasa desapercibido para este Organismo Garante que la particular, al no ser experto en la materia, omitió señalar de manera concreta el o los documentos a los que pretende acceder, no obstante, es obligación de los Sujetos Obligados dar a las solicitudes una interpretación que les dé una expresión documental, ya que para que el derecho de acceso a la información pública de los particulares se satisfaga completamente, es necesario que se les brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, en el presente caso, se deberá proceder a la entrega del soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, así el particular podrá buscar conforme a su interés.
Como sustento a lo anterior resulta aplicable el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, establece lo siguiente: 
 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Asimismo, es pertinente mencionar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”
De tal suerte que si bien, la Recurrente no precisó a qué tipo de procedimiento se refería con “EL PROCEDIMIENTO CON EL QUE SE AUTORIZO EL DERRIBO DE LOS ARBOLES UBICADOS SOBRE LA BANQUETA DEL TEATRO AUDITORIO ACOMIXTLI NEZAHUALCOYOTL”, se tiene que requiere los documentos que dan cuenta de la autorización para el derribo de los árboles, los cuales pueden obrar en un expediente, pues como se verá en páginas subsecuentes, el Sujeto Obligado entregó soportes documentales en los que se da cuenta de que efectivamente se llevó a cabo dicho derribo más no coincide con lo solicitado por la particular.
Delimitado lo anterior, debemos partir del análisis al soporte documental que el Sujeto Obligado remitió en respuesta, en el cual se concluye lo siguiente: 
1.-  Efectivamente se llevó a cabo el derribo de los árboles ubicados en el Teatro Auditorio Acomixtli señalados por la particular, es de señalar que esto fue peticionado por el Director de la Esc. Primaria José María Morelos y Pavón, así como por parte del titular de la Plaza de la identidad del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, Lic. Luis Edgar Flores Saldívar, dicha circunstancia se robustece con las evidencias fotográficas que adjunta el Sujeto Obligado. 
2.- El Titular del Departamento de Mejoramiento del Medio Ambiente del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, Biol. Daniel Salgado Ponce tenía conocimiento de la urgencia del derribo del árbol y determinó dar respuesta favorable al derribo de dichos árboles, argumentando que se encargaría de realizar el dictamen correspondiente.
De manera que si bien es cierto, dichos documentos se relacionan con la solicitud formulada por la particular, no la colman a cabalidad, en razón de que como se verá en líneas subsecuentes, se debe efectuar un procedimiento para culminar con la autorización de un derribo de árboles, el cual obrará en un expediente. Aunado a esto, también se analizará que el Sujeto Obligado también genera el dictamen técnico requerido por la particular. 
[image: ]En primera instancia, conviene señalar que en el presente asunto, se pronunció el Titular del Departamento de Parques y Jardines, el cual se encuentra subordinado a la Dirección de Imagen Urbana que a su vez, depende de la Secretaría del Ayuntamiento, tal como se observa en el siguiente organigrama: 
En atención a lo anterior, de conformidad con el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Chimalhuacán, Estado de México vigente, dicho Departamento cuenta con las siguientes atribuciones: 
“…
XIV.- Por conducto del Departamento de Parques y Jardines, tendrá las siguientes
atribuciones:
a).- Cuidar y mantener en condiciones favorables las áreas verdes del Municipio.
b).- Fomentar la participación de la ciudadanía del municipio, para mantener parques, jardines,
áreas verdes y recreativas en buenas condiciones.
c).- Elaborar proyectos para mejorar áreas verdes, parques, jardines y recreativas, con el
propósito de mantenerlas en condiciones óptimas.
XV.- Fomentar el desarrollo de un entorno urbano armónico, en el área de Totolco -Copalera del Municipio.
XVI.- Promover el mejoramiento, conservación del entorno, rescate de espacios públicos y
mejorar la imagen urbana del área Totolco-Copalera del Municipio.
XVII.- Las demás que le atribuyan las leyes de la materia, o las que le encomiende el Presidente Municipal.” (Sic) (Énfasis añadido)
Teniendo estas premisas en cuenta, se reitera que si bien es cierto se pronunció el área encargada de cuidar y mantener en condiciones favorables las áreas verdes del Municipio, también se advierte no se satisfizo en su totalidad el derecho de acceso el derecho de acceso a la información pública de la ahora Recurrente, toda vez que se incumplió con el principio de exhaustividad, toda vez que no se advierte una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por la Particular, lo anterior es así, en razón de que como se verá en las próximas líneas argumentativas, para otorgar mayor certeza jurídica al particular de que se realizaron las gestiones necesarias para obtener la información, dichos requerimientos debieron turnarse a su vez a la Dirección General de Medio Ambiente y Ecología, en ese sentido, compete a los sujetos obligados seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente: 
• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. 
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;
En este orden de ideas, se reitera que el Sujeto Obligado debió turnar la solicitud a las áreas competentes para conocer de la solicitud de información, como en el presente caso se advierte que pudiera contar con la información, la Dirección General de Medio Ambiente y Ecología, ello de conformidad con las siguientes consideraciones:
Para iniciar, conviene iniciar señalando que la Ley Orgánica Municipal mandata que le corresponde al Director de Ecología o a su equivalente, el desempeño de las siguientes atribuciones:
“Artículo 96. Octies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes: 
I. Ejecutar la política en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección al medio ambiente para el desarrollo sostenible; 
II. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ecología y de protección al ambiente; 
III. Proponer convenios para la protección al ambiente, al Presidente Municipal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
IV. Proponer lineamientos destinados a preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente, al Presidente Municipal; 
V. Proponer medidas y criterios para la prevención y control de residuos y emisiones generadas por fuentes contaminantes; y 
VI. Establecer y presidir el Consejo Municipal Forestal; 
VII. Preservar, rescatar, restaurar y vigilar las áreas verdes municipales; y 
VIII. Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal o por el Ayuntamiento y las establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables.” (Sic) (Énfasis añadido)
En armonía con lo dispuesto por este precepto legal, el Bando Municipal vigente en el Ayuntamiento de Chimalhuacán, establece lo siguiente: 
“Artículo 76.- La Dirección General del Medio Ambiente y Ecología será la Dependencia encargada de conservar el equilibrio ecológico, implementar políticas, acciones y programas para generar un ambiente sano, así como fomentar el desarrollo sustentable que permita consolidar los ecosistemas presentes y futuros en el municipio. Asimismo, se encargará de vigilar, promover, regular, autorizar y ejecutar acciones en beneficio y preservación del medio ambiente y temas de salubridad.
…
Artículo 53.- En materia de conservación ecológica y protección al ambiente, son obligaciones de los habitantes y transeúntes:
…
XII. Contar con registro y gafete vigente para realizar de forma profesional los trabajos de poda, derribo y/o trasplante de árboles, emitido por la Dirección General del Medio Ambiente y Ecología;” (Sic) (Énfasis añadido)
Asimismo, el Reglamento de Medio Ambiente de Chimalhuacán, Estado de México, regula lo siguiente sobre el derribo de árboles: 
“ARTÍCULO 146. Para la poda, trasplante o derribo de árboles en espacios públicos y privados, áreas de uso común y áreas naturales protegidas, se deberá contar con el permiso de arbolado que emita la Dirección del Medio Ambiente. Se autorizará el derribo o poda de árboles y/o arbustos mediante solicitud dirigida a la Dirección del Medio Ambiente cuando se presenten las siguientes situaciones: 
I. Se afecte la infraestructura urbana de guarniciones o banquetas; casas habitación; conductos de agua o drenaje; líneas eléctricas o telefónicas y/o cuando amenacen la integridad física de las personas. 
II. Cuando impidan u obstruyan el desarrollo urbano, como la construcción de edificaciones, calles y drenajes, previa evaluación de impacto ambiental. 
III. Exista daño fitosanitario severo. Árboles muertos o con intensos daños fitosanitarios causados por parásitos como el muérdago, hongos, descortezadores, etc. 
IV. Se afecten directa o indirectamente los predios o terrenos de huertos frutales establecidos.
…
Artículo 149. La solicitud para derribo o podas se deberá tramitar ante la Dirección del Medio Ambiente por escrito, indicando:
I. Nombre y domicilio del interesado, promovente o solicitante, quien será responsable por la realización de los trabajos respectivos y a quien será exigible cualquier daño ambiental causado por dicha actividad; 
II. Se señalará el lugar físico o zona geográfica donde se encuentre el o los árboles y cualquier otro dato que permita su correcta ubicación; 
III. De ser necesario a juicio de la autoridad, se expondrá mediante imágenes, dictámenes o datos el estado en que se encuentran el o los árboles por los que se solicita la autorización de poda, derribo o trasplante; y 
IV. Razones que motiven la solicitud de derribo, poda o trasplante. 
Artículo 150. La respuesta a la solicitud se dará por escrito, en un plazo no mayor de cinco días hábiles. De resultar positiva la solicitud, la autorización incluirá las medidas de mitigación y restricciones dictadas en su caso. 
La autorización tendrá una vigencia de sesenta días hábiles contados a partir de su notificación, debiendo contener la mención expresa del nombre del solicitante, promovente o interesado responsable por la realización de los trabajos respectivos a quien será exigible cualquier daño ambiental causado por dicha actividad y la manera en que deberá compensarse o repararse el daño ambiental ocasionado por la poda, derribo o trasplante, cuando proceda. Una vez autorizado el derribo de árbol, el solicitante podrá realizar la poda, derribo o transplante solicitado. 
Finalmente, para llevar un control, la Dirección del Medio Ambiente marcará los árboles y abrirá el expediente respectivo con un número o folio consecutivo. 
Artículo 151. En las solicitudes para el derribo de árboles, la Dirección del Medio Ambiente, deberá evaluar: 
I. Número de árboles y especies de que se trate. 
II. Diámetro basal de cada tronco y estimación de su altura y cuando sea posible, forma de copa. 
III. Croquis de ubicación del o los árboles. 
IV. Causa de derribo.
Artículo 152. Para efectuar el derribo de árboles en las condiciones a que hace referencia este Reglamento, deberá en forma previa evaluarse el impacto ambiental, para lo cual la Dirección del Medio Ambiente tomará en cuenta los siguientes criterios. 
I. Sumatoria de los diámetros basales. 
II. Volumen, en metros cúbicos de los troncos y su especie. 
III. Volumen, en metros cúbicos de la copa por especie. 
IV. Crecimiento de la especie. 
V. Valor histórico, botánico, escénico o cultural. 
Artículo 153. Previa a la autorización del derribo de árboles, conforme a lo establecido en este Reglamento, la Dirección del Medio Ambiente dictará las medidas de mitigación que el dictamen del impacto ambiental señale, en este caso la reposición del árbol a talar con la donación de árboles por parte del solicitante y la Dirección del Medio Ambiente determinará que lo obtenido por el derribo se canalice a acciones de protección al ambiente. 
Los arboles a donar deberán ser de las siguientes especies: cedro, ciprés italiano, ficus, acacia o trueno; con una altura mínima de 1.5 metros, conforme a la Norma Técnica Estatal Vigente.
…
Artículo 159. En el territorio Municipal, no podrá efectuarse poda, derribo o trasplante de ningún árbol o conjunto de árboles, sin la autorización a que se refiere el presente apartado emitida por la Dirección del Medio Ambiente.” (Sic) (Énfasis añadido)
De manera que con lo citado anteriormente se vislumbra que en efecto, la Dirección General del Medio Ambiente y Ecología lleva a cabo un procedimiento el cual se apertura con la presentación de una solicitud que contiene diversos elementos, posteriormente esta Dirección se pronunciará en sentido positivo o negativo, además es de señalar que en el último párrafo del artículo 150, la Dirección marcará los árboles y abrirá el expediente respectivo con un número o folio consecutivo, es de precisar que no podrá efectuarse poda, derribo o trasplante de ningún árbol o conjunto de árboles, sin la autorización a que se refiere el presente apartado emitida por la Dirección en estudio, es por ello que se concluye que el procedimiento referido por la particular en su solicitud de información pública, corresponde al expediente que se genera para otorgar la autorización del derribo de árboles, toda vez que como se desprende del marco normativo citado con antelación, contiene una serie de elementos que permite determinar la factibilidad de llevar a cabo el derribo de árboles.
De ahí que se insista que el Sujeto Obligado debió realizar una búsqueda exhaustiva y razonable y consecuentemente, debía turnar la solicitud de información a esta Dirección, en virtud de que es la competente para poseer estos documentos que dan pauta a la obtención de la autorización.
Determinado lo concerniente al expediente donde consta el procedimiento, resulta pertinente analizar lo concerniente al dictamen, el cual se vislumbra en el contenido de la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017, que establece las especificaciones técnicas y criterios que deberán cumplir las autoridades de carácter público, personas físicas, jurídicas colectivas, privadas y en general todos aquellos que realicen labores de poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles en zonas urbanas del Estado de México, para efecto de dilucidar lo concerniente al procedimiento y dictamen que deberán generarse al momento de practicar el derribo de árboles, por lo cual se inserta la siguiente cita: 
“5. CONTROL, REGISTRO OFICIAL Y TRÁMITE PARA REALIZAR LABORES DE PODA, DERRIBO, TRASPLANTE Y SUSTITUCIÓN DE ÁRBOLES
…
5.5 Para realizar labores de poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles en zonas urbanas del Estado de México, deberá existir una causa plenamente identificada y soportada con un dictamen elaborado por personal técnico y contar con la autorización tramitada ante el Ayuntamiento correspondiente. 
5.6 El personal que realice los trabajos y transporte de los productos resultantes de la poda y derribo de árboles deberán traer copia de la autorización de la actividad realizada, para garantizar que el material proviene de la ejecución de los trabajos de poda, derribo, trasplante y sustitución de arbolado urbano.
6. PROCEDIMIENTO PARA LA PODA, DERRIBO, TRASPLANTE Y SUSTITUCIÓN DE ÁRBOLES 
…
6.4 El personal que ejecute los trabajos deberá contar en todo momento con todo su equipo de protección, así como con el documento de autorización emitido por la autoridad correspondiente. 
6.5 Cuando el personal técnico, con motivo de una autorización para labores de poda, derribo o trasplante, verifique que existen afectaciones o destrucción parcial del arbolado urbano, tales como anillado, cinchamiento, descortezado, vertimiento de sustancias tóxicas, ahogamiento por tierra, escombro, concreto o asfalto, desmoche, corte de raíz fuera de lo establecido por esta Norma Técnica Estatal Ambiental, daño mecánico, poda injustificada de más del 25% u otros daños que atenten con la supervivencia de los mismos, se deberá dar parte a la autoridad correspondiente, para que ésta realice el procedimiento administrativo de mérito y aplique al responsable la sanción con base en lo establecido por el Código para la Biodiversidad del Estado de México y demás ordenamientos legales aplicables. 
…
8. DERRIBO DE ÁRBOLES 
Los árboles presentan una declinación en su proceso natural de desarrollo, situación que los hace más susceptibles a problemas por plagas, enfermedades, fenómenos meteorológicos. También son objeto de vandalismo, daños por acciones viales y las relacionadas con modificaciones a la infraestructura urbana. Todos estos tienen como consecuencia su debilitamiento y en algunos casos el riesgo inminente de desgajamientos o caída total que puede afectar a las personas, bienes muebles e inmuebles, motivo por el cual se requiere llevar a cabo su derribo. 
8.1 CRITERIOS QUE NO JUSTIFICAN EL DERRIBO DE UN ÁRBOL 
La decisión de derribar un árbol deberá estar sustentado en el dictamen elaborado por el personal técnico de la autoridad correspondiente. 
Sin embargo, a continuación se expone los criterios que no justifican el derribo de un árbol: 
Por impedir o disminuir la visibilidad de establecimientos comerciales, de anuncios publicitarios, de monumentos y de edificios públicos o privados. 
Por realizar proyectos de remodelación en áreas verdes de carácter público, si el arbolado se encuentra en óptimas condiciones y no significa riesgo alguno la población o infraestructura y servicios privados o públicos. 
Por la sustitución de especies, si el árbol que se pretende derribar se encuentra en óptimas condiciones y no significa riesgo alguno a la población o infraestructura y servicios privados o públicos. 
Por las características del arbolado (principalmente de especies caducifolias) que generan hojarasca (concepción arbitraria y negativa del árbol). 
Por voluntad propia del agente derribador, si el árbol se encuentra en óptimo estado y no representa riesgo alguno para la población o para los bienes públicos o privados. 
Para evitar la generación de desechos de alimentación y defecación de aves anidadas. 
Por tratarse de árboles que por una o varias características de tipo biológico, paisajístico, histórico, cultural o social, o que por su especie, tamaño, edad o belleza pudieran ser considerados como árboles notables, singulares o monumentales. 
Por la generación natural de polen y que sin el debido soporte científico se compruebe que incide en la salud de los habitantes.
8.4 CRITERIOS QUE JUSTIFICAN EL DERRIBO DE ÁRBOLES 
Son razones que justifican el derribo de un árbol las siguientes: 
Árboles que hayan concluido su período de vida 
Árboles suprimidos Árboles con muerte descendente 
Árboles de riesgo 
Árboles con problemas de plagas o enfermedades difíciles de controlar y con riesgo inminente de dispersión a otros árboles sanos 
Árboles que afecten severamente al patrimonio urbanístico o arquitectónico, mobiliario y equipamiento urbano e inmuebles 
Árboles que por obra pública o privada, no exista alternativa de integrarlo al proyecto 
Para el caso del último punto se requerirá la autorización en materia de impacto ambiental por la Secretaría o autoridad correspondiente derivado de lo cual se establecerán con base en el dictamen del personal técnico las medidas de compensación ambiental
8.4.1 ÁRBOLES DE RIESGO 
Se consideran los árboles que previa evaluación por el personal capacitado identifique los factores siguientes: 
Copas desbalanceadas. 
Interfieran con líneas de conducción eléctrica. 
Obstruyen el paso peatonal, vehicular e impiden la correcta iluminación del sitio, visibilidad de señales de tránsito, así como cámaras de seguridad pública. 
Presenten ramas con riesgo de desgajarse sobre las personas, arroyos vehiculares, peatonales y espacios públicos. 
Porte alto que presenten indicios de riesgo a desplomarse. 
Establecidos en sitios inadecuados, tales como banquetas angostas (menores a 1.5 metros de ancho), debajo de puentes peatonales y vehiculares o que interfieran con accesos, que ocasionen daños a marquesinas, bardas o la construcción de un inmueble. 
Tronco inclinado y signos de anclaje deficiente, como el levantamiento del suelo en el sentido opuesto al de la inclinación.” (Sic) (Énfasis añadido)
De tal suerte que con lo traído a colación, se vislumbra que en efecto, para llevar a cabo los trabajos de derribo de árboles, es indispensable contar con dos elementos a saber: una causa plenamente identificada y soportada con un dictamen elaborado por personal técnico y contar con la autorización tramitada ante el Ayuntamiento correspondiente, es de precisar que dicho dictamen es necesario para la ejecución del derribo en virtud de que en él se delimitarán las razones para el derribo, así mismo se justificará el material a emplearse, por lo que, consecuentemente, si del análisis a la respuesta se observó que efectivamente se practicaron dichos derribos, subsecuentemente deben obrar los dictámenes, así como las autorizaciones emitidas por el propio Ayuntamiento, con motivo de los trabajos de derribos de árboles.  
En mérito de lo expuesto, esta autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente se estiman  fundados; por lo que, lo procedente es MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y previa búsqueda exhaustiva y razonable, ordenar la entrega de la autorización emitida por el Ayuntamiento, así como el dictamen generado con motivo del derribo de los arboles ubicados sobre la banqueta del Teatro Auditorio Acomixtli Nezahualcoyotl, en versión pública de ser procedente, atendiendo a lo dispuesto por el considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información del particular, deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en el recurso de revisión 11454/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la Recurrente vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto:
Documento o documentos generados con motivo de la autorización del derribo de los árboles ubicados sobre la banqueta del Teatro Auditorio Acomixtli Nezahualcóyotl, así como su dictamen técnico elaborado conforme a la  Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017.
Debiendo acompañar el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la Recurrente.
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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PIRECCION GENERAL: SECRETARIA DEL H AYUNTAMIENTO
DEPARTAMENTO: PLAZA DE LA IDENTIDAD.
ASUNTO: CONSTANCIA DE FAE

Chimalhuacan, Estado de México a 03 de mayo de 2022

C. RICARDO AVILA SANTAMAL
RIA
EFE DE DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES

PRESENTE:
Por este medio e envie un cordial saludo y a su vez me dirjo a usted para
dar constancia de Ia poda del #rbol Que esta junto al trasformador de energia

eléetnica en s instalaciones de la Plaza de I Identidad del mismo modo agradecer
Por su valioso apoyo y preocupacisn por el bienestar del municipio.

Sinmés por el momento e reitero mis distinguidas consideraciones.

LIC. LUIS EDGAR FLORES SALDIVAR ..., .
TITULAR DE LA PLAZA DE LA IDENTIDAD
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DIRECCION GENERAL: SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
DEPARTAMENTO: PLAZA DE LA IDENTIDAD

OFICIO: SHA/PL/056/2022

ASUNTO: SOLICITUD

Chimalhacén, Estado de México a 11 de Marzo del 2022.

C. RICARDO AVILA SANTAMARIA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES

PRESENTE:

Por medio del presente ofico, fe envio un cordial saludo y a su vez me permito
soltar de su amable apoyo para que gire sus apreciables instrucciones a quien
cortesponda, para latala de 2 drboles ya secos con una alura aprosimadamente
4o 20mirs que se encuentra en el érea de ifos y sl relio de un tronco ms que
5 encuentra a un costado de Plaza de la Identidad, dichos arboles representan
un alo tiesgo a todes nuestros vsitantes pues Ias ramas de los mismos
comienzan a caer confacldad, esto para evar asi cualquer o do accidente

‘Sinmés por el momento, quedo a espera de su amable respuesta.
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* o uctlis eocar ORES SALDIVAR
7 ““TITULAR DE LA PLAZA DE LA IDENTIDAD
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